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REF.- PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
No. 11001-31-10-022-2022-00468-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la presente demanda de PRIVACIÒN  DE 
PATRIA POTESTAD, instaurada a través del ICBF por DAYANA ANDREA GARZÓN 
MANJARRES en calidad de representante legal del niño A.M.B.G., en contra de JOHAN 
OSWALDO BECERRA MEDINA. 
 

1. A la presente acción imprímasele el trámite contenido en el artículo 368 del 
Código General del Proceso. 
 

2. Notifíquese a la parte demandada y córrase traslado por el término legal de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho a la defensa.  

 

3. Dese estricto cumplimiento a los estipulado en el numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P., so pena de hacerse acreedor a la sanción descrita en la norma invocada. 
 

4. Notifíquese vía electrónica al Defensor de Familia y al Ministerio Público para 

lo de su cargo. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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